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MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 522/38217/1986, de 5 de marzo, de la
Dirección de Enseñanza del J.¡fando de PersDr¡al de!
Ejercito del Aire, por la que se convoca concurso
oposición para ingreso en la Escala' Auxiliar del
Cuerpo de Sanidad de! Ejércllo del Aire.

De acuerdo con las facultades que me confiere en materia de
personal la Orden 20'8/1977, de'8 de iulio (<<Boletin Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire» número
83), y una vez publicado por Orden 15/1986, de 24 de febrero
(<<Bol~tí.n Oficial del Estado» número 49), el acuerdo del Consejo
de MInIstros de 7 de febrero de 1986, por el que se determina el
número total de plazas para ingreso en la profesión militar durante
~l presente año, se conv<;><:3 oposición para cubrir cinco plazas para
mgreso en la Escala AuxJhar del Cuerpo de Sanidad del Ejército del
Aire con arreglo a lo dispuesto en la Ley IC1984, de 12 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 92- y ,_{Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejército del Aire»
número 47).

Estas plazas serán cubiertas conforme determina la presente
Orden: '

1. Condiciones para opositar

. ~odrá opositar para optar a dichas plazas tanto el personal
mlluar como el civil que reúna las condiciones siguientes:

1.1 Ser español, varón.
1:2.. Esta~ en po~esión, en la fecha en que termine el plazo de

admlslOn de InstanCIaS, del título de Ayudante Técnico Sanitario o
Diplomado en Enfermería.

1.3 Edades: No haber cumplido el 31 de diciembre del año en
q.u.e se celebren las pruebas las edades que se expresan a continua~
Clon:

1.3.1 Con carácter general, treinta y un años.
1.3.2 Para el personal militar de las Escalas de Complemento

y Reserva Naval, treinta y cinco años.
~ lo3.3 Pa!~ el pers<Jnal militar que tenga un mínimo de diez

anos de ServICIOS efectiVOs, cuarenta años.
lA Tener buena conceptuación moral y social.
1.5 No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del· Estado o Centro Oficial de Enseñanza.
. 1:6 A~canzar los requi~i}os psicofisi~os exigidos en las normas

medicas vigentes para el Ejercito del Aire.

2. Instancias

2.( Las instancias para solicitar la admisión a esta convocato
ria serán dirigidas al excelentísimo señor General Médico Director
del HOllpital del Aire, calle de Arturo Soria, 82, 28027 Madrid.

2.2 Se ajustarán al modelo que se inserta en el anexo número
~ de la pres~nte Orden e irán acompañadas· de dos fotografias
Iguales del mteresado, tamaño carné, de fecha reciente a la
convocatoria, hechas de frente y descubierto, en el respaldo de las
cuales figurar.á el nombre y apellidos del interesado.

2.3 Las Instancias deberán enviarse precisamente por correo
certificado.

2.4 El plazo de admisión de instancias será de treinta días
,naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

2.5 Las instancias del personal perteneciente a las Fuerzas
Armadas y Guardia Civil irán acompañadas del informe reservado
de su condu~ta y espíritu militar y copia de la finación o ficha de
Tropa y MarInería, se~ún corresponda, y -remitidas directamente al
Hospital del Aire, anticipando por teletipo las peticiones cuando se
considere necesario.

,2.6 Las instancias de solicitud y demás documentos irán
remtegrados con arreglo a las disposiciones vigentes.

2.7 No serán admitidas si se presentan insuficientemente
reintegradas o fuera de plazo.

3. Dosumentos acreditativos que deben presentar los opositores

3.1 Acompañando a la instancia:
3.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
3.1.2 Certificación académica personal o fotocopia compul

sada de la misma, en la que .consten _que el iQteresado tiene
terminada la carrera, así como las asignaturas cursadas en la misma
y calificaciones obtenidas en todas. ellas.

3.1.3 Resguardo de haber efectuade> el ingreso de los derechos
de examen, conforme se especifica en el punto 4 de la presente
convocatoria.

3.104 Los huérfanos del personal militar de las Fuerzas Arma
das X~uardia Civil. certificado acredi~tivo de que reúnen tal
condinon; este documento será expedido por el Patronato de
Huérfanos del cual dependen.

3.1.5 Los beneficiarios de familia numerosa, fotocopia com
pulsada del documento que acredite tal condición el día en que se
cierra el plazo de admiSión de incidencias.

3.2 Al finalizar la o:posición y resultar seleccionado;

3.2.1 Certificado literal, no en extracto. del acta de_ inscripción
del nacimiento. -

3.2.2 Certificado de buena conducta o. en su defecto, certifi
cado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no estar
dec1arado en rebeldía, acompañando este último de la declaración
~omplementaria de conducta ciudadana conforme al modelo que se
IOserta en el anex.o número 4 (Ley 68/1980. de 1 de diciembre).

3.2.3 Declaración jurada de no hallarse procesado ni haber
sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o Centro Oficial de
Enseñanza.

3.2.4 Fe de vida y estado.
3.2.5 Certificado del título que se especifica -en el apartado 1.2

o resguardo de haber efectuado el depósito para su expedición.
3.2.6 Certificado de matrimonio para los aspirantes casados.

3.3 Personal perteneciente a las Fuerzas Armadas y Guardia
Civil.

3.3. l Este personal deberá presentar los documentos que les
afecten de los relacionados en los epígrafes 3.1.1 al 3.1.5, inclusive.
quedando exentos de presentar los que se indican en los epígrafes
3.2.1, 3.2.2 y- 3.204, por constar estos datos en su filiación o ficha
de Tropa y Marinería, que acompañan con la instancia.

3.4 El plazo máximo e improrrogable para la remisión de los
documentos del apartado 3.2 será de treinta días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de los resultados de la oposición
en el «Boletín Oficial del Estado». ~

3.5, La no presentación total o parcial en los plazos fijados de
cualq,ulera de los documentos del apartado 3.2 significará la
pérdida de todos los derechos por parte del aspirante,

4. Derechos de examen'

Con las instancias se acompañará el justificante'" de haber
efectuado el abono de 2.000 pesetas, en concepto de «derechos de
ex.amen», las cuales harán efectivas por medio de transferencia
banca,ria a la cuenta corriente abierta en el Banco de España de
M~dn~ .con el número 089486, titul,ada «Cuenta de depósitos de la
DlTecclOn de Enseñanza del Ejércllo del Aire». figurando como
impositores los propios interesados, aunque sean efectuados por
terceras personas. .

~. 1 Quedan ~xf'ntos del pago de los derechos de ex.amen los
aSJ;)lrantes en qUienes concurran, alguna de las condiciones si
gUientes:

4.1.1 Los huérfanos del personal militar profesional de las
Fuerzas Armadas o Guardia Civil.

4.1.2 Los beneficiarios de familia numerosa de categoría de
honor o .de segunda categoría, cuyo título tenp validez el día en
que se cierre el plazo de admisión de instanCias.

4,2 Abonaráh el 50 por lOO de la cantid;ld por derecbos de
examen quienes se encuentren en alguna de las circunstancias
siguientes:' -

4.2.1 Los aspirantes que Se encuentren prestando servicio
activo en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil.
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4.2.2 Los beneficiarios de familia numerosa -de primera cate
goría cuyo título tenga validez' el día Que se cierra el plazo de
admisión de instancias.

4.3 Solamente tendrán derecho a la devolución de los dere
chos de examen los aspirantes que resulten excluidos definitivos.

5. R~epción de instancias

Por el Organismo destinatario se acusará recibo a los interesa
dos una vez tenga lugar la recepción de las instancias;

Si el aspirante no recibiera dicha comunicación en el plazo de
quince días, se dirigirá por escrito a la autoridad a Quien elevó su
instancia, interesando noticias de ella.

Sí alguna de las instancias recibidas adoleciese de algún defecto,
se requerirá ·al interesado, de~o~formidad .c~n lo .dispuesto en el
anículo 71 de-la Ley de Procedimiento AdmlOlstratIvo, para que en
el plazo de diez días su~a~~e la falta o aco~p~e los doc~t:nentos
preceptivos, con apercibimiento de que SI aSI no lo hiCiese se
archivará su instancia sin m~s trámites.

6. Lista'provisional de admitidos y excluidos

6.1 En el .Boletín Oficial del Estado» y .Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» terminado el plazo de presentación de
instancias, se publicará.:

6.l.1 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
las pruebas de la oposición. .

6.1.2 Fecha, hora y lugar en que se efectuará ~I sorteo para
determinar el orden de actuación -de los aspirantes en dichas
pruebas.

6.2 Se dará un plazo de quince. días para reclamaciones. a
tenor de lo dispuesto en el artículo 121 ,de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas reclamaciones deberán ser cursadas a la
autoridad a quien se elevó la instancia.

7. Lista definitiva de admitidos y excluidos

7.1 En el .Boletín Oficial del Estado» y .Boletín Ofici~1 del
.Ministerio de Defensa», terminado el plazo de quince días citado
en el epígrafe anterior. se publicará:

7.1.1 Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas de la oposición. .

7.1.2 Fecha, hora y lugar en que deberán efectuar su presenta
ción para realizar dichas pruebas.

7.1.3 La composiCión del Tribunal, el cual, conforme a lo que
detennina el articulo 29, 2, del Real Decreto 1344/1984, de 4 de
julio (~BoleUn Oficial del Es~dC?» núm~ro 169 y. ~B.oletín Ofi.cíal
del Ministerio de Defensa-Diana OfiCial del Ejército del Alre~
numero 87), queda clasificado dentro de la segunda categoría.

8. Pruebas de la oposición

8.1 Prueba número l.-Reconocimiento facultativo:.

8.1.\ De acuerdo con lo díspuesto en el epí~afe 1.6, los
aspirantes admítidos serán sometidos a reconocimiento médico,
que tendrá carácter eliminatorio. en el Centro Médico' del Ejército
del Aire que se determine. .

8.1.2 Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos
dudosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir,
entienda debe realizarse.

La observación será realizada en el Centro Médico del Ejército
del Aire que se determine, según la enfermedad a observar.
corriendo los gastos de estancia por cuenta de los interesados.

El período de observación comenzará inmediatamente después
de la comunicación al interesado por el Tribunal médico, debiendo
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al
aspirante realizar los diferentes ejercicios en las fechas y plazos que
le hayan correspondido, en inteligencia de que la aprobaCión
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de
utilidad en el reconocimiento facultativo final. como efecto de la
primera prueba pendiente. .

8.2 Prueba número 2.-Aptitud fisica:

8.2.1 Los que resulten calificados «aptos» en el reconoci·
miento facultativo realizarán las pruebas de aptitud fisica que se
especifican en la Orden 67/1985, de 2S de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 294).

8.3 Prueba número 3.-Nivel de conocimientos:

8.3.1 Los que resulten calificados ~a"tos» en las pruebas de
aptilud fisíca comenzarán la prueba. de «nivel de conocimientos»,
que consistirá en los ejercicios que se indican en el anexo número
2, y con arreglo a los programas insertos en el anexo numero 3.

. 9. Selección de aspirantes

9.1 Terminadas las pruebas indicadas en el punto anterior, el
Tribunal procederá a relacionar a lodos los opositores con la
calificación ,oblenida en los ejercicios de la misma.

9.2 En caso de igualdad en las puntuaciones totales finales se
establecen las siguientes_ preferencias: ..

9.2.1 Entre dos aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Arma
das o Guardia Civil, se antepondrá el de mayor graduación o, en
caso de tener la misma. el más antiguo.

9.2.2 Entre un aspirante perteneciente a las Fuerzas Armadas
o Guardia Civil y un civil, el citado en primer lugar.

9.2.3 En igualdad de condiciones, el de mayor edad.
9.3 El Tribunal levantará acta en la que figurarán los oposilo

. res que hubieran aprobado ,la oposición, por ~rde~ .de puntua~ión.
Igualmente de los que hubieran superado los eJercIcIOS de la misma
y que rebasen el número de plazas anunciadas. N.o podrá a~robar

ni declarar que han superado las pruebas selectivas un numero
supe,rior de aspirantes al de plazas convocadas.

10. Publicarión de resultados

10.1 A propuesta de la Dirección de Enseñanza, y una. ve~

confeccionado el acta a que se refiere el apartado 9.3, se pubhcara
, en el ~Boletín Oficial del Estado» y ~Boletín Oficial del Ministerio

de Defensa» la relación de aspirantes seleccionados.
10.2 los opositores seleccionados deberá~ remit~r, ~entro del

plazo de treinta días naturales, contados a partlT del siguiente al de
la publicación de la relación de seleccionados en el «Boletín Oficial
del Estado~, la documentación que se especifica en el apartado 3.2
de la presente convocatoria.

10.3 Una vez cumplimentado el apartado anterior, se procede
rá a su nombramiento como Sargentos Alumnos en' el «Boletín
Oficial del Ministerio de Defensa».

11. Incorporación al Centro

11.1 Los alumnos nombrad05 efectuarán su presentación en la
Escuela de Suboficiales del Ejército del Aire (Reus,"Tarragona), en
la fecha y hora que oportunamente se determine, para lo cual dicho
Centro les facilitará normas administrativas y el correspondiente
pasaporte para su incorporación.

12. Pé,didq de derechos

Perderán todos los derechos adquiridos en esta convocatoria los
opositores que:

12.1 Sin motivo justificado no se presenten a las pruebas de
la oposición en las fechas y horas señaladas.

Unicamente se considerarán aquellos casos en q4e la falta de
presentación sea debida a enfermedad o accidente anteriores a la
fecha indicada o simultáneos. En este caso el aspirante lo comuni
cará por escrito a la autoridad a quien elevó la instancia, no más
tarde de trancurridas veinticuatro horas de la fecha y hora en que
fue convocado, para que le sea sedalada nueva fecha de examen.
acampanando el oportuno justificante. El certificado que acredite
la enfermedad será expedido en impreso oficial, precisamente, por
un Médico militar de la plaza de residencia del op6sitor o. en su
defecto, por un Médico civil de la plaza de referencia.

Restablecido de su enfermedad o desaparecida la causa origen
de la incomparecencia, el aspirante. se· presentará a examen en la
fecha que le haya sido señalada. Pero solamente en el caso de que
todavía estén desarrollándose los ejercicios .correspondientes a la
prueba aplazada; no si éstos han terminado.

12.2 El aspirante que después de empezada una prueba deSista
de continuar, se entiende que renuncia al examen, salvo que sea por
enfermedad entonces sobrevenida y manifestáda al Presidente del
Tribunal; en este caso será inmediatamente reconocido por el
Médico del Centro y, si la enfermedad fuera cierta y suficiente,
autorizará el ci~dl? .Presidente su p~esentación a nuevo examen
completo del eJercicIo en las condiCiones expuestas en el punto·
anterior. Si la enfermedad no resultare cierta ni suficiente quedará
el aspirante automáticamente eliminado de la oposición.

l2.3 Renuncien a pasar cualquiera de las pruebas de la
oposición o sean eliminados en' algunas de eHas.

12.4 Con ocasión de las pruebas de examen y, a juicio del
Tribunal, cometan faltas de desacato al mismo.

El Tribunal, ante esta situación, decidirá si el aspirante debe ser
eliminado, en cuyo caso no procederá apelación al$una, levantando
acta de este acuerdo, que será remitido por el PreSidente al General
Director de Enseñanza.

En casos graves, el Tribunal, reunido en Junta de Disciplina,
podrá proponer al General Director de Enseñanza la inhabilitación
del aspirante, a fin de adoptar la resolución que proceda en relación
con posteriores convocatorias.
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12.5 No presenten en los plazos dispuestos la documentación
exigida, falseen cualquier dato de la misma o no cumplan las
condiciones o requisitos que para opositar se disponen para esta
convocatoria.

12.6 No efectúen su incorporación al Centro que se señala en
el punto 11, en la fecha que se determine, renuncien al curso de

. Formación Militar y Aeronáutica o no lo superen.

13. Ciclos de formación y prácticas

13.1 Todos los Sargentos Alumnos realizarán, en ré~men de
internado, un curso de Formación Militar y Aeronáutica en la
Escuela se Suboficiales del Ejército del Aire (Reus-Tarragona), de
una duración aproximada de tres meses.

13.2 Los que superen este curso efectuarán a continuación un
ciclo de adaptación técnica en el Centro que se determine, pasando
a depender del Mando de Personal durante dicho periodo.

13.3 Finalizado con aprovechamiento el ciclo de adaptación
técnica, los Sargentol Alumnos· serán promovidos al empleo de
Bripda. escalafonándose definitivamente detrás del último de los
Que figuren en dicho empleo en ese momento y en el orden Que les
corresponda, según la calificación final alcanzada, resultante de la
puntuación expuesta en el punto 9.1 y de las calificaciones
obtenidas en el curso de Fonnación Militar y Aeronáutica y ciclo
de adaptación técnica.

13.4 Una vez ingresados en la Escala Auxiliar del Cuerpo de
Sanidad. pasarán a ocupar los destinos. Que les sean asignados de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1986.-P. D., el General Jefe del Estado
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

6. Haingresado la cantidad de 2.000 pesetas en con<'eptO de
.cderechos de examen» en la cuenta corriente abiena en el Banco de
España de Madrid con el número 089486. titulada «Cuenta de
depósitos de la Dirección de Enseñanza del Ejercito del Aire~).

conforme se determina en el punto 4 de la convocatoria.

Por lo que solicita ser admitido en la citada oposición. a cuyo
efecto acompaña la documentación que señala el punto 3.1.

......................................... a de de 198 .
(Firma)

Excmo. Sr. General Médico t;)irector del Hospital del Aire. Calle de
Anuro Soria. 82. 28027 Madrid.

ANEXO 2

Nh'el de conocimientos (*)

Primer ejercicio (oral)

ExposiCión oral de tres temas extraídos a la sue~e..
El opositor extraerá a la suerte tres temas de los mclUldos en el

programa, uno de ca~a gruI:!0, que desarrollará.su~~ivamenteen el
plazo máximo de qUince rnmutos por tema y SigUiendo ~I C?rden ~n

que figura en dicho programa. No podrá pasar al tema sIgUiente S10
haber concluido el anterior.

Los temas que hayan sido desarrollados por un opositor no
podrán repetirse por otro en la misma sesión.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA·

EJ Póliza
d,

25 ptas.

Segundo ejercicio (escrito práctico)

Consistirá en la realización práctica. durante veinte minutos
como máximo. de uno de los 26 temas qu~ figuran en el programa
para este ejercicio.

r*) Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio

ANEXO 3

Programa

tjercicio Teórico

(Primer apellido)

(Nombre)

..............................•.......•......................
(Segundo apeUmo)

Natural de : , provincia de .
nacido el dia de de 19 , con domicilio
en provincia de : calle o plaz~ ..: ,
.............................................................,. numero , cóchgo postal
número , teléfono , hijo de .
y de ~ provisto del documento nacional de identidad
número ; ..

A los efectos de tomar pane en la oposición convocada en el
«Boletín Oficia1 del Estado» número .-, de fecha .
para ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del
Ejército del Aire.

Declara .reunir las condiciones siguientes:

1. 1..;ls establecidas en los apartados 1.1, U. 1.3. 1.4 Y J.5 de
la convocatoria.

2. Estado civil: (1).
3. Está en posesión del titulo de: , (1).
4. Si es militar, Ejército al que pertenece: .

Empleo: ;................................... Arma o Cuerpo:
........................................ (1).

5. Si es civil:
,¿Ha cumplido el servicio militar?: (l).
¡JIa realizado la lMEe!: (1).
t.jército en que lo ha efectuado: : : (1).
Empleo alcanzado: situación actual:

...................................................... (1).

(1) Hacer constar lo que proceda.

Grupo primero:

Tema 1. Anatomía topográfica del cuerpo humano. Organos.
aparatos y sistemas.

Tema 2. La célula. descripción y funciones. Tejidos. clasifica
ción y descripción de los que constituyen el cuerpo humano.

Tema 3. Huesos. clasificación. Articulaciones. clasificación.
Músculos. clasificación; fisiología y mecánica muscular. .

Tema 4. Huesos y principales articulaciones y músculos de la
cabeza y cuello.

Tema 5. Huesos y principales articulaciones y músculos del
tronco.

Tema 6. Huesos y principales articulaciones y músculos de las
extremidades superiores e inferiores.

Tema 7. Anatomía y fisiología del aparato digestivo.
Tema 8. Anatomia y fisiología del aparato circulatorio.
Tema 9. Anatomía y fisiologia del aparato respiratorio.
Tema 10. Anatomía y fisiología del aparato urinario.
Tema 11. Anatomía y fisiología del aparato genital. masculino

}' femenino.
Tema 12. Anatomía y fisiología de los sentidos de la vista y

oído.
Tema 13. Sangre. elementos Que la componen: Morfología de

la sangre. Química de la sangre. Linfa, composición y función.
Tema 14. Sistema nervioso: Clasificación. descripción anató-

mica y funciones. .
Tema 15. Glándulas de secreción interna. Anatomía y fisio

logía.

Grupo segundo;

Tema 1. Causas generales de enfermedad; concepto de sín
toma y síndrome.

Tema 2. Historia clínica: Datos que deben figurar en la
misma. Gráficas y control diario de enfermo grave.

Tema 3. Idea general de las enfermedades infecciosas. Meca
nismo de contagio.

Tema 4. Tos, dísnea. expectoración. dolor torácico. epistaxis.
hemoptisis. Significación de estos síntomas.
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Tema 5. Vómitos. diarrea, estreñimiento hel113temesis,
melana. Significación de estos sin tomas. •

Tema 6. Pulso, tensión arterial; su significación. Temperatura,
su variación y stgnificado.

Tema 7. Lipotimia. síncope, colapso. Sus características. Tra
tamiento de urgencia.

Tema 8. Coma, concepto. Nociones de distintos tipos de
coma. Anuria. significación, indicación de sondaje de urgencia.

Tema 9. Convulsiones. delirio. Significación de estos sínto
mas. AJco~olismo agudo y crónico; características y primeros
auxilios. • . 

Tema 10. Intoxicaciones por ,ácidos, ákah~,. ;:J.l;~;;ütide-s. meta
les y alimentos. S~nlOmal:ologia y pr1mi..'"TO-', aint~rilJs.

Tema Ii., Terapéutica, cqnceptos. Mcdic.:l.flit'ot:.tS-. Via'S de
absorción y etJmiriaClon. r\nusépticos.

Tema 12, Vacunas: DescTipción y uso. Sueros. Sulfamidas.
AntIbióticos.

Tema 13. Medicación analgésica, antiespasmódica, sedante e
hipnótica; icdicaciones.

Tema 14. Reanimación. Concepto. Métodos de urgencia.
Shock traumático. Primeros cuidados.

Tema 15. Grupos sanguíneos. Transfusiones; administración
medi.camentosa intravenosa. Gota a gota. Accidentes y cuidados.

Grupo ter<:ero:

Tema L Traumatismo. Heridas y contusiones. Primeros auxi-
lios. '

Tema 2. Tratamiento de las heridas- Sut.ura, drenaje. Iofec·
ción de las heridas. Concepto de asepsia y antisepsia.

Tema 3. Erisipela. flemón y absceso~ tratamiento. Gangrena
gasebsa, tétanos; profilaxis.

Terna 4. Quemaduras y congelaciones. Slmlrornes locales y
generales. Primeros auxilios.

Tema S. Hemorragias, síntomas locales y sindrome general.
Primeros auxilios. Hernostasia quirúrgica.

Tema 6. Fracturas, .sintomatología general, primeros auxilios
y transporte del enfermo fracturado.

. Tema 7. Esguince, luxaciones. Primeros auxilios. Estrangula-
ción herniaria. Sintomas y conducta a seguir por el ATS.

Tema 8.. Heridas de bala, metralla y onda explosiva. Primeros
auxílios por el ATS. Agresivos químicos; primeros cuidados,

Tema 9. Anestesia, concepto y clasificación. Anestesia por
inhalación~ diferentes anestésicos y métodos. Accidentes y cui~

dados.
Tema. 10. Anestesia por via endovenosa y rectal. Anestesia

lOCal, regIOnal y raqUldea. Accidentes y cuidados.
Tema 11. Blenorragia, chancro blando, sifilis: Contagio, sinto

matología, tratamiento y profilaxis. Parafimosis; primeros cui
dados.

Tema 12. Desinfección, desinsectación, desratización.
Tema 13.' Conducta a seguir por el ATS ante un abdomen

agudo.
Tema 14. Conducta a seguir por el ATS ante las más impor

tantes urgencias cardlovasculares (ángor, infarto, lipotimia, sin
cope, colapso).

Tema 15. Conducta a seguir por el ATS ante urgencia de
origen alérgico.

Tema 16. Agresivos químicos, atómicos y síndrome de aplas·
tamiento.

Ejercicios prácticos

Tema 1. Instrumental necesario para una craníectomia. Cape-
lina de Hipócrates. '

Tema 2. Instrumental necesario para una intervencién de
catarata. Vendaje monóculo y binóculo.

Tema 3. Instrumental necesario para una amigdalcctomia.
Vendaje. Guantelete.

Tema 4. Instrumental necesario pata una traqucctomia y
vendaje cruzado de nuca.

Tema 5. Instrumcnta~ necesario para una resección costal.
Vendaje cruzado de tórax.

Tema 6. Instrumental necesario para una lapafOlOmía. Ven·
daje espica dc hombra.

Tema 7. InStrumental necesario para una ncfrectomia. Ven
daje espiral cun ¡musos del miembro superiur.

. Tema 8. Instrumental flecesario para amputación de un
miembro. Vendaje e:-.pica doble de in~le. . .

Tema 9. Preparat: matcnal para IJ1mm.ilizar una fractura de
miembro superior. Vendaje cruzado de cabeza y maxilar inferior.

Tema 10. Preparar material para inmovilizar una fractura de
miembro inferior. Vendaje espica simple de ingle.

Tema 11. Preparación de un vendaje enyesado. Vendaje
cruzado de la mUrlcca y de la mano.

Tema 12. Elección y preparación de férulas y gotieras.

Tema 13. Material y técnica para quitar ud. vendaje enyesado.
Confecc1ón de un suspensorio.

Tema 14. Instrumental y técnica para una inyección intradér
mica. hípodérmica, mlramuscular'y endovenosa.

Tema 15. Detenninación cualitativa de albúmina y glucosa en
orina. Vendaje espica del pulgar.

Terna 16. Detenninación de' tiempo de hemorragia y coagula
ción. Vendaje espiral con inversos del miembro· inferior.

Tema 17. Técnica de recogida de sangre para su envío al
laboratorio. Vendaje C'i'.Q\cí.\ del pulgar. .

T(~ma t8, M.-.~t'ri.ar r '~:ni.:a pan1 l.a cura de una herida.
Yt"i',d<~.~e ,'.k L~ ~Jganl.a del pi~'.

T(~lla \9. ()jfcfemi:;'S técni(;.a.~ t;k respiración artificial.
Tl.:moa 2\1 Material)" Iét.·nicí:i pa'f"aun sondaje uretral. Vendaje

circular del pie. .
Tema 21. Material y' técnicapa,ra un lavado de estómago.

VenJaji,l circular de la mano..
Terna 22.. Procedimil:mo de esteriljzación adecuado, según sea

el malerial o insirumental a esterilizar.
-r:ef!la 23. Determinación del grupo sanguíneo y técnica para

admmJstrar un gota a gota endovenoso. _
Tema 24. MateriaL técnica y cuidado para administración de

oxígeno.
Tema 25. Tortor: Sus vendajes e inconvenientes: indicación y

cuidados que requiere. Puntos de cohibición de hemnrragia por
compresión.

Tema 26. Práctica de la loma de tensión arterial. Prácti"a
. eleml~ntal del electrocanhograma.

A.'\EXO 4

Declaración de conducta ciudadana, complementaria de certifica
ción de antecedentes penal~s (Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

Don . .
con documeto nacional de identidad numero ,
expedido en el de .
de 19 , nacido en .
el de 19 domicilio .
número , municipio , provincia .

Pur la presente, bajo mi p~rsonal responsabilidad y con conoci·
miento de las sanciones que por falsedad pudiera incürrir por
infraCCión de los anieulos del Código Penal que se citan al final.

DECLARA

a) Que se encuentra inculpado o procesado (1).
b) Que se le ha aplicado medida de seguridad y que

está implicado en dlli~encias seguidas en procedimiento
fundado en la Ley de PeligrOSIdad Social (1).

e) Que ha sido condenado en juicio de faltas durante los
tres años inmedia.tamente antenores a esta declaración (1).

d) Que se le ha imput.'sto santión gubernativa en los
treS años inmediatamente anteriores a la fecha, como consecuencia
de expediente administf3t:'Wo sancionador. por hechos que guarden
relación directa con el objeto del <."xpediente en el que se exige la
cert¡ncación e informe de condu{.(a {11. "

y para que conste en expedi~nte sobre documentación para
tomar parte en la oposición para ingreso en la Escala Auxiliar del
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire, tirmo la presente
dcc!araci6n, complementaria de la certificación de antecedentes
penales que acompaño, en .
a .'. d~ de 198 .

(Firma y r~brica)

CódiJ:::o penal

Articulo .W2. Será castigado con las 'penas de pre'5idio mayor
y lllulta de 200l)() a 200.000 pesetas el funcionário publico que
abu~ando de su olkio cometa falsedad.

4.° FaltaPodo a la verdad en la narración de los hechos.
. Ar~jculo 303. El particular que cometiere en documento
público u ofirial. o en letras de cambio u otra clase de documentos
merc<lnllles alguna de las T.11sedades designadas en el artículo
antcnor será (aSll~ado con las penas de presídio menor y mulw. de
20.000 a 200000 p<5etas. .

( 1) De r('su]¡ar 3.fírmali vo al~un,) de los supueslos. haeer constar órgano Jurisdiccional
o autondad guhcrnat,va tille ha,a segUIdo dIJ,gcnnas. lmpu\,slo medlda,s de scgurulad o
h';!'L!.'r.:¡ s.:¡n,,,.r~dJo .

.~'} SClJn obJcto'dc declaración .Ias sanci(lnt"S gubnnativas por actos meramenle
lmpludcn!cs ni las IllrracclOnes de trafico.


